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Sección V. Anuncios
Subsección segunda. Otros anuncios oficiales
ADMINISTRACIÓN DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA
CONSEJERÍA DE ECONOMÍA Y COMPETITIVIDAD

8736 Resolución del consejero de Economía y Competitividad de 13 de mayo de 2014 por la que se publica la
relación de convenios de colaboración que ha suscrito la Consejería de Economía y Competitividad en el
primer cuatrimestre del año 2014

El artículo 21 de la Ley 4/2011, de 31 de marzo, de la Buena Administración y del Buen Gobierno de las Illes Balears, dispone que los
órganos de la Administración de la Comunidad Autónoma de las Illes Balears y los entes del sector público instrumental autonómico tienen

, en los primeros veinte días de los meses de enero, mayo y septiembre de cada año, unaque remitir al Boletín Oficial de las Illes Balears
relación de los convenios de colaboración subscritos en el cuatrimestre anterior, tanto si es con una administración pública como con una
entidad privada.

Por todo ello, dicto la siguiente

Resolución

Publicar en el  la relación de los convenios de colaboración que ha suscrito la Consejería de Economía yBoletín Oficial de las Illes Balears
Competitividad en el primer cuatrimestre del año 2014:

1. Convenio de colaboración entre la Consejería de Economía y Competitividad y la Agencia de Desarrollo Local del Ayuntamiento de
Palma (PalmaActiva) en materia de formación TIC.

2. Proyecto piloto para el desarrollo de una infraestructura de recarga de vehiculos eléctricos en las Islas Baleares (Movele-Balears).

3. Convenio de colaboración entre el Ministerio de Empleo y Seguridad Social y el Gobierno de las Illes Balears en materia de lucha contra la
economia sumergida y el empleo irregular.

4. Convenio de colaboración entre la Universidad de las Illes Balears, el Consorcio Urbanístico Platja de Palma, la Administración de la
Comunidad Autónoma de las Illes Balears, Palma Activa i el Colegio Profesional de Ingenieros Técnicos de Telecomunicaciones para el
desarrollo de apps turísticos.

5. Convenio de colaboración entre la Vicepresidencia y Consejería de Presidencia, la Consejería de Economía y Competitividad y BMW
Ibérica, S.A. para la promoción del vehículo eléctrico.

Palma, 13 de mayo de 2014
 

El consejero de Economía y Competitividad  
Joaquín García Martínez
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